
B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plaza de duración dg cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono c reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo coh lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año§.
Madrid, 27 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

3920 ORDEN de 27 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a las Empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se deciaran comprendidas en 
sector industrial agrario de interés preferente e) centros de re
cogida de leche, higienización de la leche y fabricación de que
sos, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
por reunir las condiciones exigidas en el mismo, a las Empresas 
que al final se relacionan, incluyéndolas en el grupo A) del 
apartado primero de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo 
de 965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.“ de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 d. marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se .relacionan los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre ei Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación-de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuan
do no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo 
a los materiales y productos que.- no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación en primera instalación a 
bienes de equipo de producción nacional. '

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en lá siguiente forma:

1. El plazo de duración de ciñcc años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en' las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en e] plazo de un mes, contado a partir del día 

• euiente al de sú publicación.

Relación de Empresas

«Centro Lácteo Balcells, S. A.». Para acoger la ampliación de 
Ja central lechera que posee en Barcelona (capital).

«Yogures-y Productos AUmenticios, S. A.» (YOPSA). Amplia
ción de la industria láctea que posee en Alcobendas (Madrid).

Lo que comunico a V. 1/ para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de- diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3921 ORDEN de 27 de diciembre de 1982 por la que 
se concede a la Empresa «Calatrava, S. A.» (CE- 
116), los siguientes beneficios fiscales que establece 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conser
vación de la energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la Comisaría 
de la Energíq y Recursos Minerales al proyecto de ahorro 
energético pesentado por la Empresa «Calatrava, S. A.» (CE- 
116), por encontrarse contenido' el alcance d"l mismo en lo indi
cado en el artículo 2.° de la»Ley 82/1960, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, y a las específicas. del régimen qu. deriva de la 
Ley 82/1980,. de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa «Ca
latrava, S A.» (CE-116), para el proyecto de nuevo sistema de' 
«flash» en reactores de línea A, en su planta de Santander, los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos 
que las mismas concierten con Organismos internacionales o 
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así ob
tenidos re destinen a financiar inversiones reales muevas con 
fines de ahorre enegético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 dé' diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, bonificación del 96 por 100 de la cuota que corresponda a 
los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés- 

. tamos que concierten con Organismos internacionales o Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogentración de electricidad.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la 
formalización del convenio a que se ref’ere el artículo 3.°, 1, de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a par
tir de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de, las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lug“ar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
casó, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su -publicación.

Lo que comunico a V. I. para sí conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1982.—P. D.r el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3922 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 13.346, «Santiago Apóstol», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de Interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 30 de noviembre de 1982, por la que sé 
declara incluida, en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Ciudad Real, establecida en el Real 
Decreto 634/1976, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos en el mismo, a la Sociedad Agraria de 
Transformación número 13.346, «Santiago Apóstol», para la mo«



dificación de su centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas en Tomelloso (Ciudad Real), incluyéndola en el gru
po A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la'“Ley 152/1963, de 2 de . diciembre, y artículo 8.°del 
Décreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de La Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Agraria dé Transformación núme
ro 13.346, «Santiago Apóstol», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95^por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen, para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo»de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que. se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

' ~t. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económioas Europeas, y

2.- .Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente- Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado á partir 
del día siguiente al de su publicación.

• Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1932.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

limó. Sr. Subsecretario.

3923 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se conceden a las Empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 25 de noviembre de 1932, por las 
que se declaran comprendidas en el sector industrial agrario 
de interés preferente del artículo l.°, apartado c), del Decre
to 2392/1972, de 16 de agesto; a las Empresas que al final 
se relacionan, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos 
en dicho Decreto, incluyéndolas en el grupo A) de la Orden 
de ese Ministerio de A.gricuitura de 5 de marzo y-8 de abril 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre, y artículo 3.“ del 
Decreto 2392/1972, de IB de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la I,ey 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España: Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de

la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en 1a siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en ias Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho.plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden .de 4 de marzo de 1976.

Segundo.,—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de Los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícur 
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas ‘‘

«L'Agudana, Sociedad Anónima». Para la ampliación de la 
industria cárnica de conservas en Cervera (Lérida).

Productos Selectos del Cerdo, Sociedad Anónima». Para la 
ampliación de la industria cárnica de embutidos y conservas 
en Manliéu (Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3924 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la aue 
se conceden a don Rufino Extremo Hernanz los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 29 de noviembre de 1982, por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Segovia, definida en el Real Decre
to 634/1972, de 13 de enero, y según la normativa del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, a don Rufino Extremo Her
nanz, para la ampliación del centro de recogida y refrigeración 
de lfche que posee en Navas de San Antonio (Segovia), in
cluyéndola en el grupo A) del apartado 1*’ de la Orden de 
ese Ministerio de 5‘ de pmrzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°' 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y artículo 8.” del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo á las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a don Rufino Extremo Hernanz los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Seducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gravea 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo- de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo oon lo previsto en el artícu-


